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Dra. María Cristina Vallejo R. EZ 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA hire    

  

T"Gunid- ¿CUADOR. 

ESCRITURA N' 2018-17-01-38-P03180 

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUFYO DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA “INGENIERÍA Y ARQUITECTURA PIRES 

GIOVANETTI GUARDIA PGG S.A.” 
   

  

   OTORGADO POR: 

MARCO ANDRÉS BENAVIDES VILLACIS, EN CALIDAD DE 

PRESIDENTE. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

y COPIAS 3 Dr 2 

PM 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día CATORCE DE AGOSTO de dos mil dieciocho, ante 

mí, Doctora María Cristina Vallejo Ramírez, Notaria Trigésima 

Octava del Cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, LA COMPAÑÍA 

ANONIMA “INGENIERÍA Y ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI 

GUARDIA PGG S.A.” REPRESENTADA POR EL SEÑOR MARCO 

ANDRÉS BENAVIDES VILLACIS, EN CALIDAD DE PRESIDENTE, 

según consta de los documentos habilitantes que se adjuntan. El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, mayor de edad, de profesión u ocupación Ingeniero, la compañía E) 
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Dra. María Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

se encuentra domiciliada en calle José Vivanco N cuatro cuatro guión 

tres dos (N44-32)e Isla Isabela del Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha, teléfonos: cero dos cinco uno uno cero ocho 

- cuatro nueve (025110849) cero nueve ocho cuatro nueve cuatro cero 

cinco nueve cero (0984940590); correo electrónico: 

¡ ingeniería.ecu(Opires.com, legalmente capaz para contratar y obligarse, 

| a quien (es) de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su(s) 

| documentos (s) de identificación; que con su autorización ha(n) sido 

' verificado(s) en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 
| 

: Registro Civil, papeleta(s) de votación, y demás documentos 

¡ debidamente certificado(s) que se agrega(n) al presente instrumento 

' como habilitante(s). Advertido el compareciente por mí la Notaria de los 
| 
efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en 

forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 
' 

| 
| escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

“seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

¡SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, 

sirvase insertar una de CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía ANONIMA “INGENIERÍA Y 

ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI GUARDIA PGG S.A.”, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece 

a la celebración de la presente escritura el señor Ingeniero MARCO 

[ANDRÉS BENAVIDES VILLACIS, en su calidad de Presidente, y como 

tal, representante legal de la compañía ANONIMA “INGENIERÍA Y 

¡ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI GUARDIA PGG S.A.”, por 

¡ausencia temporal del Gerente General, de conformidad con el 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. El 

Icompareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
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Dra. María Cristina Vallejo R, 
NOTARIA TRIGEÉSIMA OCTAVA 

quo civil soltero, de profesión Ingeniero, domiciliado en la ciuda de 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES:. a) La compañía 

"INGENIERÍA Y ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI 

S.A.”, se constituyó mediante escritura pública celebráda el uno (1) de 

noviembre del dos mil diecisiete (2017), ante la Dblora María Cristina 

Vallejo Ramírez Notaria Trigésima Octava del cántón Quito; inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el nueve (9) de noviembre del dos 

ni diecisioto (2017), bajo el número de repertorio cinco tres siete cinco 

cuatro (53754), número de inscripción cinco uno cero cinco (5105); b) El 

artículo tercero del estatuto de la Compañía ANONIMA “INGENIERÍA y 

ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI GUARDIA PGG S.A.” 

textualmente dice: “ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL." El 

objeto social de la compañía es actividad de diseño de Ingeniería 

(aplicación de las Leyes físicas y de los principios de ingeniería al 

diseño de maquinarias, materiales, instrumentos, estructuras, procesos 

y sistemas) y asesorías de ingeniería para maquinaria, procesos y 

plantas industriales. Para la consecución del objeto social, la compañía 

podrá actuar por sí o por interpuesta persona natural o jurídica,” y 

celebrar actos, contratos, negocios, civiles y mercantiles, permitidos por 

la ley”; c) La Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la 

compañía ANONIMA “INGENIERÍA Y ARQUITECTURA PIRES 

GIOVANETTI GUARDIA PGG S.A.”, celebrada el día siete (7) de agosto 

del dos mil dieciocho (2018), en consideración del giro del negocio 

experimentado desde la fundación de la compañía, resolvió por 

unanimidad cambiar el objeto social de la Compañía que será: desarrollo 

de actividades de construcción de obras de Ingeniería Civil y otros 

proyectos de Ingeniería Civil, Asesoría en Ingeniería Civil. Para la     

    
   
  



  

Dra. María Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

consecución del objeto social, la compañía podrá actuar por sí o por 

interpuesta persona natural o jurídica, y celebrar actos, contratos, 

negocios Civiles y Mercantiles, permitidos por la Ley. TERCERA: 

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA AL ESTATUTO: Con los 

antecedentes expuestos, el señor Ingeniero ' MARCO ANDRÉS 

; BENAVIDES VILLACIS, en su calidad de Presidente, y como tal, 

representante legal de la compañía ANONIMA “INGENIERÍA Y 

ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI GUARDIA PGG S.A.”, por 

ausencia temporal del Gerente General, cumpliendo con la voluntad de 

la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas, declara lo 

11 | siguiente: UNO) Que se cambia el objeto social de la compañía de 

12 ' conformidad con lo ordenado por la Junta General Universal y 

13 

14 

1 un
 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

| Extraordinaria de accionistas de la compañía ANONIMA “INGENIERÍA Y | 

| ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI GUARDIA PGG S.A.”, celebrada 

| el siete (7) de agosto del dos mil dieciocho (2018). DOS) Que se reforma 

el artículo tercero del Estatuto que en adelante dirá: “ARTÍCULO 

¡ TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía será el 

desarrollo de actividades de construcción de obras de Ingeniería Civil y 

1 
| 

¿otros proyectos de Ingeniería Civil, Asesoría en Ingeniería Civil. Para la 

¡consecución del objeto social, la compañía podrá actuar por sí o por 

¡interpuesta persona natural o jurídica, y celebrar actos, contratos, 

¡negocios Civiles y "Mercantiles, permitidos por la Ley.” CUARTA..- 

HABILITANTES: Como documentos habilitantes se adjunta a la 

¡presente lo siguiente: a).- Nombramiento de Presidente y Representante 

Legal de la Compañía; b).- Copia de cédula y papeleta de votación 

lactualizada del Presidente y Representante Legal de la Compañía, y; 

ic).- Copia certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de accionistas de la compañía ANONIMA “INGENIERÍA Y 

4 

 



  

  

£/
 

w 

e 
38 

VO
 

_ 
0
 

3
 

Q
i
 

/úá
n 

bh 
g
_
 
N
R
 

H
o
 

R
A
 

R
a
s
 

Ú
U
O
N
_
 

HR
 
O
 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28     

Dra. María Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

validez del presente instrumento. Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por la 

Abogada Ana María Daste profesional con matricula número diecisiete 

guión dos mil trece guión cinco seis cinco (1/-2013-565) del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatural Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura Ae observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída due le fue por mí, la Notaria al 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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¿Marco Andrés Benavides Villacis 
+ Ciudad,- 

Señor   De mi consideración: 

  

Me es grato comunicar a usted que los accionistas de la compañía INGENIERIA Y ARQUITECTURA PIRES ¡SIOVANETTI 
GUARDIA PGG S|A., mediante acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 13 de diciembre 
del 2017, lo eligió a “Usted para que ejercer el:wcargo de, PRESIDENTE de la mencionada compañía, por el perfodo estatutario 
de CINCO AÑOS, de acuerdo con el artículo: vigésimo de los Estatutos Sociales de la Compañía, y con el Réglamento sobre 
los requisitos qu deben contener Jos nombramientos de los Administradores que ejerzan la representación légal expedido por 
la Superintendencia de Compañías, . publitado mediante Registro Oficial No. 601 de junio 20 del 2002; para tal efecto se 
expresa a continuación la información Correspondiente: 

1. Denominación de la compañía: INGENIERIA Y ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI GUARDIA PGG S.A. 

A 5 

2. Fechas de constitución e inscripción: Se constituyó con fecha 1 de noviembre del 2017, ante la Notaría 
Trigésima Octava del Cantón Quito, Dra. Maria Cristina Vallejo, 

3. N mbrado en virtud de: Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. 

4. Denominación del Cargo: Presidente. 

5, Facultades Estatutarias: Las contempladas en el'Art.20- de los Estatutos Sociales de la Compañía, quien 
subrogará al Gerente General en caso de falta, ausenda, o si “estuviere impedido de actuar, temporal o 

SL 

6. Periodo de vigencia del nombramiento: Cinco años contados desde su inscripción, 

7. Inscripción en Registro Mercantil: El 09/11/2017, bajo.el repertorio No. 53754, inscripción No. 5105 

Por autorización emitida por los accionistas de la compañía, me. e congratlo por el nombramiento a su favor, y le agradeceré 
se sirva dar la razón de su aceptación al pie de la presente. — * 

Atentamente, 

  

   

  

      

vides Villacis 

C. C. 092054197 

DRA, MARÍA CRISTINA VALLEJO R. fot otaria 38 
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 04/01/201 o 
1102 - 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

      
  

  

ES 

-“ 4.. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGENIERÍA Y ARQUITECTURA PIRES GIOVANETT! GUARDIA 
] PGG S.A. 

| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BENAVIDES VILLACIS MARCO ANDRES 
IDENTIFICACIÓN: 0929541977 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

DATOS ADICIONALES: 
  

| CONST. RM. 5105 DEL 09/11/2017 NOT.38 DEL01/11/2017.- JP 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
.... j'LA| INVALIDA: LOS CAMPOS QUE.SE*ENCUENTRAN :EN"BLANCO'NO: SON' NECESARIOS “PARA LA 

.: [VALIDEZ DEL PROCESO DEINSGRIPCIÓN, SEGÚN A NORMATIVA VIGENTE; * 
e 3 
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DAAJÍOHANNA ELIZABETH CONTBERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN, QUITO? 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792816386001 

RAZON SOCIAL: INGENIERÍA Y ARQUITECTURA PIRES 7 
S.A. : 

NOMBRE COMERCIAL: PIRES GIOVANETTI GUARDIA / 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: 

    

  

    
BENAVIDES VILLACIS MARCO ANDRES 

  

CONTADOR: PICO NUNEZ ALEX EDUARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/11/2017 FEC. CONSTITUCION: 09/11/2017 
FEC, INSCRIPCION: 28/11/2017 29/03/2018 

ACTIVIDAD EC( 

ACTIVIDADES D 

. FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

PNOMICA PRINCIPAL: 

E DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS LEYES FÍSICAS Y DE   
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: MARISCAL Calle: CARRIÓN Número: E3-70 
Intersección: AV, 
023286132 Celu 

DOMICILIO ESP 

OBLIGACIONES 

9 DE OCTUBRE Referencia ubicación: VITERI HERMANOS, A UNA CUADRA. Telefono Trabajo: 
ar: 0992472772 Email: anamariadaste O0gmail.com 

ECIAL: 

TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACC ONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRA! NSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

> DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de log contribuyentes: Derechos de trato y confidenciafidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derech OS procedimentales; para mayor información consulte en wwvw.sri.gob.ec 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad. convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) v sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 
bienes o preste servi cios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA. 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCIÓN: 

del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 
qa > 

PY 

VZONA 91 PICHINCHA 

  

Declaro que los d: 
deriven (Ant. 97 C 

Usuario: MBP 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

tos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
digo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

8221116 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 29/03/2018 13:12:10 

Página 1 de 2  



         
  
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792816386001 

RAZON SOCIAL: INGENIERÍA Y ARQUITECTURA EJ VANETTI G 

S.A. 

Y 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: e 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ. FEC. INICIO ACT. 28/11/2017 

NOMBRE COMERCIAL: PIRES GIOVANETT! GUARDIA ECUADOR EC. CIERRE: 

- FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE * 
INGENIERÍA AL DISEÑO DE MÁQUINAS, MATERIALES, INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y SISTEMAS) Y 
ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y PLANTAS INDUSTRIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: MARISCAL Calle: CARRIÓN Número: E3-70 
Intersección: AV. 9 DE OCTUBRE Referencia: VITERI HERMANOS, Á UNA CUADRA. Telefono Trabajo: 023286132 Celular. 
0992472772 Email: anamariadaste gmail.com 

NOTARÍA TRIGÉSIMA O 
De acuerda con la facultad 
Numeral £ de la Harta 
COPIA qué antesedeín), Ss 

í entols): od. en prígina 

    
    

  

       

     

  

   
DRA. MARÍA CRISTINA VALLEJO R 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DE QUITO 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MBPB221116 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 29/03/2018 13:12:10 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI GUARDIA PGG S.A. 

ACTA DE LA SESION REALIZADA EL DIA 7 DE AGOSTO DEL 2018 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 7 días del mes de agosto del 2018, a las 18h00, se reúffen los socios 
y accionistas de la compañía INGENIERIA Y ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI GUARDIA PGG S.A,/esto es, señor 
Cleber Da Costa Miranda, y señora Ana María Daste Ramírez, bajo los requisitos de la Ley y las dejiberaciones de la 
Junta que a continuación se mencionan: :     
1.- DENOMINACION: INGENIERIA Y ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI GUARDIA PGG S./Y 

2.-LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA: En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Cantón Quito, 
en las oficinas ubicadas en José Vivanco N44-32 e Isla Isabela; la Junta se inicia en fecha 7 de agosto del 2018, desde 
las dieciocho horas. 

  

  

    
  

  

3.-PRESIDENTE Y SECRETARIO: Preside la reunión la Sra. Ana María Daste Ramírez, designada como Presidenta, 
así mim actúa como Secretario el señor Cleber Da Costa Miranda, en su calidad de'Gerente General y Representante 
Legal de lla compañía. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUORUM: / 

NOMBRES DE LOS CAPITAL “| Mo. DE ACCIONES | CAPITAL TOTAL PORCENTAJE 

ACCIONISTAS SUSCRITO USD . ” 

Ana [María  Daste USD 720 720 $720 90% 
Ramírez 
ceder Da Costa USD80 | - 80 $80 10% 
Miranda 
TOTAL USD $800 800 $800 100%             
  

1.| ACEPTACION PARA REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS: 

  El señor Presidente expresa que se ha permitido comunicar a los socios y accionistas de la compañía, para que 

asistan | el día de hoy a la reunión de Junta General extraordinaria de accionistas de INGENIERIA Y ARQUITECTURA 
PIRES GIOVANETTI GUARDIA PGG S.A., para tratar los siguientes asuntos: 

a)| Reforma de objeto social de los estatutos de la compañía 

El señor Presidente, una vez que ha constatado que el 100% del capital pagado de la compañía está presente, 
acogiéndose al artículo 238 de la Ley de Compañías, declara a esta Junta como Universal, siempre que los accionistas 
resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden sugerido. 

  
Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del gapital social pagado de la compañía, se resuelve por 
unanimidad instalarse en Junta General extraordinaria Universal de Accionistas, con el fin de tratar los puntos 
constantes en la convocatoria. 

"2, ' PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 

a. Reforma del Objeto social de los estatutos de la compañía: 

Toma la palabra el Gerente General de la Compañía quien informa que por el giro del negocio que la compañía ha 
venido | experimentando en este tiempo se requiere contar con una reforma de estatutos enfocado a las obras de 
ingeniería civil, para lo cual se somete el punto a consideración de la Junta, la cual aprueba por unanimidad, para lo 
cual sa autoriza al Presidente para comparecer y elevar a escritura pública dicha reforma y comparecer 

3, APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: y 

Por no haber otro asunto para ser tratado, el Presidente concede unos minutos de receso para la redacción del Acta 
de Junta General extraordinaria Universal de Accionistas. 

Reinstelada la sesión, con el mismo número de asistentes, se da lectura al acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad por los accionistas presentes que representan el 100% del capital social pagado de la compañía, siendo 
las 19500. : 

   Cleber Da Cósta Miranda 
SOCIA - Presidente SOCIO - Secretario 

Gerente General 

    

    

   
   

   

 





  

E 
Motaría 38 

Dra. María Cristina Vallejo R. QUITO - ÉCUADOR 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

   
Se etorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE Lraruro DE 

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA "INGENIERIA Y ARQUITECTURA PIRÉS GIOVANETTI 

GUARDIA PGG S.A., OTORGADA POR: MARCO ANDRÉS BENÁVIDES VILLACIS, 

EN CALIDAD DE PRESIDENTE.- Firmada y sellada en Quito, a CATORCE de 

AGOSTO del dos mil dieciocho.- 

=> 

IZ 77777 7.077 7 EZ] 

Era , 
DOCTORA MARÍA CRISTINA VALLEJO RAMÍREZ 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
M.V. 

     
  

  

   



  

 



  

   

  

Y 

A 
kr CONSEJO DELA | ] 

Factura: 001+002-000033173 20181701038001354 

NOTARIO(A) MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701038001354 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

          

      

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

5 MATRIZ 

y |FECHA: 15 DE AGOSTO DEL 2018, (12:16) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA “INGENIERÍA Y ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI GUARDIA PGG S. A.”. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-11-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: P02316 

OTORGANTES 

. , : OTORGADO POR . : 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
PIRES GIOVANETTI GUARDA | REPRESENTADO POR RUC 1792816386001 
PGG S.A. 

. A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO / 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14-08-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P03180 

NOTARIO(AJMARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA-OCTAVA-DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701038001354 

MATRIZ 

FECHA: 15 DE AGOSTO DEL 2018, (12:16) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA “INGENIERÍA Y ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI GUARDIA PGG S. A.”. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-11-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P02316 
a 

- OTORGANTES 
y OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

INGENIERIA Y ARQUITECTURA 
PIRES GIOVANETTI GUARDIA [REPRESENTADO POR RUC 1792816386001 
PGG S.A. 

o A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14-08-2018            



[NÚMERO DE PROTOCOLO: [Post 80 

   

    

   
  Y 

NOTARIO(A) MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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Dra. María Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

1 ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

2 escritura pública de “CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

3 “INGENIERÍA Y ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI GUARDIA 

4 PGG S.A.”, celebrada ante mí, Doctora María Cristina Vallejo 

5 Ramírez, Notaría Trigésima Octava del Cantón Quito, el uno de 

6 noviembre de dos mil diecisiete, otorgado por ANA MARIA DASTE 

7 RAMIREZ Y ANABOLENA RAMIREZ RODRIGUEZ, lo referente a 

g la REFORMA DE ESTATUTOS, constante en el testimonio 

9 debidamente certificado que antecede.- Quito a, quince de agosto 

10 de dos mil dieciocho.- 

11 te 
¿RS 

SUN E 
ó o AÁOCTORA MARÍA CRISTINA VALLEJO Z 

15 o NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO 
1 MERCANTIL 

o 7 O U TO 
  

o E 66650 

AO 
316356BEDPSTLO       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ¡CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

  

  

    
      
  

"NÚMERO DE REPERTORIO:: --..| 113669 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: ---. “¿05 27/09/2018 
“¿NÚMERO.DE' INSCRIPCIÓN 4934 
«REGISTRO: ' : : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2| DATOS DE LOS INTERVINIENTES: a 
dentificación Nombres - | Calidad en que comparece 
  

0929541977 BENAVIDES VILLACIS MARCO * >| REPRESENTANTE LEGAL 

ANDRES A       
      
3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
    

    

    

  

  

      
  

¿NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; - CAMBIO DE OBIETO. SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 
-DATOS NOTARÍA: > | NOTARIA TRIGESIMA“OCTAVA:/QUITO /14/08/2018 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA o | INGENIERIA Y ARQUITECTURA: PIRES GIOVANETT! GUARDIA 
> | PGGS:A. _ 
O MELODÉÍA COMPAÑÍA: o -| QUITO. 

  

4, DATOS ADICIONALES: l : * CA - 

$E TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA MscPadn NRO. 5105 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 09 DE 

NOVIEMBRE DEL 2017..- : 

  

       
  

  

CUALQUIER EN ENMEND JR ARERACIÓN € O  MODIACACIÓN AL. TEXTO: DE” LA: PRESENTE E RAZÓN, LA 
NVALIDA. LOS CA MPOS "QUÉ. SE. ENCUENTRAN. EN BLANCO: NO SON. NECESARIOS PARA: LA. VALIDEZ DEL 
poca IN RIPCIO LES AnD a ENE es $

   

  

  

   

       

    

(FE 

NNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ: (DELEGADA 

DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO... 

   DRA. J 

* REGIS 

DIREC ¡ÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SU 
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